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SOLICITUD SUCESION CAUSANTE CLARA INES ARBELAEZ PATIÑO

abogados asociados <abogadosRyC@hotmail.com>
Mar 11/10/2022 16:33

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Susana Maria Rios Cardona
Dependiente judicial
Oficina Abogados Asociados R y C
Estudiante de Derecho 
Universidad Católica Oriente
Cel: 322 875 8586
Tel: 561 56 14
Carrera 50 47- 12 interior 302
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UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN  
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
Cali. 
 
 
REF: PROCESO: Sucesoral. 
          DTTE       : Héctor Augusto Jiménez Giraldo.           
          DDA        :  Clara Inés Arbeláez Patiño. 
          RDO         : No. 2018 00401. 
 
 
OSCAR RIOS RINCON, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi firma, domiciliado en Rionegro (Antioquia), 
actuando en calidad de apoderado de la señora MARIA CAMILA 
GUTIERREZ ARBELAEZ, mayor de edad, domiciliada en Medellín 
(Antioquia), quien actúa en calidad de heredera reconocida de la 
señora CLARA INES ARBELAEZ PATIÑO, en el proceso de la 
referencia, por medio del presente, le expongo los siguientes 
 
 
HECHOS 
 
1. Ante su Despacho de inició la sucesión intestada de la señor 
CLARA INES ARBELAEZ PATIÑO de parte del señor HECTOR 
AUGUSTO JIMENEZ GIRALDO, como acreedor de la causante, el 3 
de julio de 2018. 
 
2. Su Juzgado mediante auto del 3 de octubre de 2022 reconoció a mi 
mandante, MARIA CAMILA GUTIERREZ ARBELAEZ, como heredera 
al ser hija de la señora ARBELAEZ PATIÑO. 
 
3. Hasta la fecha actual no se ha terminado dicho proceso. 
 
4. Pero, previamente a lo anterior, en la Notaría Segunda del Círculo 
Notarial de Rionegro (Ant), se presentó la solicitud para tramitar la 
liquidación de herencia de la señora CLARA INES ARBELAEZ  
 
PATIÑO, la cual fue aceptada por medio de acta número 42 del 23 de 
abril de 2018.  
 
5. Luego de admitido el trámite, se comunicó lo pertinente a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, cumpliéndose todos los 
requisitos pertinentes. 
 
6. Mediante la escritura pública No. 1464 del 25 de mayo de 2018, 
otorgada en la citada Notaría, se elevó a la categoría de instrumento el 
trabajo de partición y adjudicación que terminó el trámite de liquidación 
de herencia o sucesión de la mencionada causante.  
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7. En el respectivo trabajo de partición a los subrogatorios del 
heredero JORGE ANTONIO VILLADA ARBELAEZ se les adjudicó un 
inmueble ubicado en la ciudad de Cali, con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-357937. 
 
8. A la heredera MARIA CAMILA GUTIERREZ ARBLAEZ se le 
adjudicó un inmueble ubicado en Rionegro (Ant), bajo el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 020-62002. 
 
9. El bien raíz adjudicado a los subrogatorios se registró en la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Cali. Pero, el bien adjudicado a la señora 
MARIA CAMILA GUTIERREZ ARBELAEZ no se pudo registrar por el 
embargo del acreedor en el proceso de la referencia. 
 
10. Su Juzgado me reconoció personería para actuar. 
 
 
Fundado en los hechos anteriores, comedidamente les solicito que 
decreten la NULIDAD de todo lo actuado en el proceso de la 
referencia, de conformidad al Artículo 522 del C. G. del P. 
 
MEDIOS PROBATORIOS 
 
DOCUMENTAL. Adjunto: 
 
La certificación notarial mencionada en la norma antes citada. 
 
Fotocopia de la escritura pública No. 1464 del 25 de mayo de 2018, 
otorgada en la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Rionegro (Ant), 
mediante la cual se elevó a la categoría de instrumento el trabajo de 
partición y adjudicación que terminó con el trámite de liquidación de la 
sucesión de la señora CLARA INES ARBELAEZ PATIÑO. 
 
 
DERECHO 
 
Arts. 1008 y s.s. del C. C.; arts. 127 y s.s., 522 del C. G. del P. 
 
 
DIRECCIONES:  
 
DEMANDANTE y APODERADO: Desconocemos tanto sus 
direcciones como correos electrónicos, ya que hasta la fecha no he 
recibido el correspondiente link ordenado por su Despacho para tener 
acceso a todo el expediente. Pero, lógicamente, obra en el proceso. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

OSCAR   RIOS RINCÓN  
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN  

Rionegro, Carrera 50 Nro. 47-12, Oficina 302, Teléfono: 5615614   

correo electrónico: abogadosryc@hotmail.com  

 
 
INCIDENTISTA:  Carrera 36D No. 42 Sur 50 Urbanización Antillas 
casas 3 casa No. 17, Medellín. Correo electrónico: 
milaarbelaez2@gmail.com  
 
APODERADO:  Carrera 50 No. 47-12, Of. 302; Rionegro (Ant). 
Teléfono:3113074697. Correo electrónico abogadosryc@hotmail.com  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
OSCAR   RIOS   RINCON 
C.C. No. 70.031.589 Med. 
T. P. No. 21.987 C. S. J. 
Correo electrónico abogadosryc@hotmail.com 
































